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RESOLUCION No.  001539  DE  2010 
 

(24 DE MAYO DE 2010) 
 

Por la  cual, se reubican docentes de la planta de personal, sector educativo, del departamento del Chocó, con cargo al 
Sistema General de Participaciones, en desarrollo de la medida cautelar  correctiva de Asunción Temporal de la 

Competencia y  como producto de la redistribución de  la planta de cargos,  ordenada mediante la Resolución  1794 del 
2009 

 

EL ADMINISTRADOR TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCO,   

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial de las conferidas por los Decretos 028 de 2008, 2911 de 
2008 y 2613 de 2009, la Resolución No. 1794 de 2009 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la 
Resolución  4440 de 2009 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, y las leyes 115 de 1994 y 715 de 2001, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que ante los eventos de riesgo identificados en el sector educativo, de que trata el decreto 028 de 2008, el Consejo 
Nacional de Política Social, mediante documento CONPES Social Nº 124 de 6 de julio de 2009, recomendó la adopción de 
la medida cautelar correctiva de Asunción temporal de la competencia de la prestación del servicio educativo en los 
niveles de preescolar, básica y media en el Departamento de Chocó de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 028 
de 2008, 2911 de 2008 y 2613 de 2009. 
 
Que el Gobierno Nacional, mediante Resolución N° 1794 del 06 de julio de 2009 expedida por la Dirección General de 
Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, aplicó la medida correctiva de Asunción Temporal de la 
Competencia, para el sector educativo en el departamento del Chocó, de acuerdo con lo recomendado en el documento 
CONPES SOCIAL 124. 
 
Que en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos 028 de 2008 y la Resolución  Nº 1794 de 2009, se expidió 
por parte del Ministerio de Educación Nacional la Resolución Nº 4440 de julio 6 de 2009, mediante la cual asumió 
directamente la Competencia en el Sector Educativo del Departamento del Chocó y designó el Administrador Temporal, 
con las facultades propias de secretario de Educación Departamental, en su calidad de  ADMINISTRADOR DE LA 
EDUCACION, ORDENADOR DEL GASTO y NOMINADOR, iniciándose el 06 de julio de 2009 la actuación administrativa de 
implementación de las medidas correctivas.  
 
Que el artículo 151 de la ley 115 de 1994 determina las funciones de las Secretarías departamentales y distritales de 
educación o de los organismos que hagan sus veces, que ejercerán dentro del territorio de su jurisdicción, en coordinación 
con las autoridades nacionales y de conformidad con las políticas y metas fijadas para el servicio educativo, entre ellas las 
de “Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia y 
supervisar el servicio educativo prestado por entidades oficiales y particulares” (literal c) 
 
Que el artículo 153 de la ley 115 de 1994 establece que “Administrar la educación en los municipios es organizar, ejecutar, 
vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación en el 
municipio; todo ello de acuerdo con lo establecido en la presente Ley, el Estatuto Docente y en la Ley 60 de 1993 (hoy 
leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007)” 
 
Que el artículo 6, numeral 6.2.3., de la ley 715 de 2001, prescribe que es competencia de los departamentos administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la  Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con lo 
prescrito para el efecto en la propia ley 715. 

Que en virtud de lo establecido en los artículos 34, 37 y 38 de la Ley 715/01, así como en el artículo 2º  del Decreto 3020 
de 2003, la Gobernación del departamento del Chocó expidió los Decretos Nos. 0103 y 0303 de 2004, mediante los cuales 
adoptó la Planta de Personal docente, directivo Docente y administrativa de esta entidad territorial. 
 
Que en el Documento CONPES Social Nº 124 de 6 de julio de 2009, por el cual se recomendó la adopción de la medida 
cautelar correctiva de Asunción temporal de la competencia de la prestación del servicio educativo en el Departamento de 
Chocó,  se estableció que de acuerdo a lo identificado inicialmente a Enero de 2006, la situación en materia de planta era 
la siguiente: “La distribución de la planta no se ajustaba a los parámetros establecidos en los Decretos 3020 y 1850 de 
2002,  se presentaba una alta concentración de docentes en Quibdó y en sus municipios cercanos, y un déficit en los 
municipios alejados, con un número importante de sedes educativas cerradas por falta de docentes, es decir, se 
encontraban niños sin atención educativa, a pesar de existir docentes de planta, los cuales se encontraban ausentes. 
 
Que con base en el anterior diagnóstico, el Ministerio de Educación Nacional decidió aplicar, en el marco de lo dispuesto 
por el artículo 29 de la Ley 715 de 2001, el Sistema de Control de la Educación en el Departamento, expidiendo para el 
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efecto la Resolución 596 del 13 febrero de 2006, en la que se ordenó a las autoridades departamentales la adopción de 
una serie de medidas, entre ellas las de administración de planta: 
 

1. Ajustar la nómina financiada con recursos del Sistema General de Participaciones a la planta de cargos 
viabilizada por el Ministerio de Educación Nacional según concepto 2004EE13384, para lo cual debe enviar al 
Ministerio la nómina de enero y febrero de 2006. 
 

2. Distribuir la totalidad de la planta por municipio y zona urbana y rural de acuerdo con la matrícula reportada 
en 2005 y los criterios y parámetros establecidos en los Decretos 3020 y 1850 de 2002, garantizando el 
seguimiento estricto al cumplimiento de dicha distribución por parte de los docentes, directivos docentes y 
administrativos y la adecuada prestación del servicio a los estudiantes matriculados, para lo cual deberá 
remitir al Ministerio de Educación Nacional los actos administrativos de asignación de sitio de trabajo para la 
totalidad de los funcionarios y las correspondientes certificaciones de presentación al sitio de trabajo 
emitidas por los respectivos alcaldes. 

 
Que en el documento CONPES Social 124 de 2009, se estableció  que  en el  año 2008,  “Al inicio de la nueva 
administración en el Departamento del Chocó, el MEN entregó, mediante el oficio No. EE2578 del 24 de enero de 2008, un 
documento al Gobernador para informarlo sobre la situación de la Secretaría de Educación, y para solicitarle su apoyo y 
compromiso en el asunto (Anexo 011). En este documento es factible observar como, a pesar de las acciones de apoyo 
descritas anteriormente  y de los logros que se habían alcanzado en algunos asuntos, persistían múltiples dificultades: 
 

“En Plantas de Personal: 
 

1. Trasladar a los establecimientos educativos de los municipios en donde se requiera todos los docentes ubicados 
en el municipio de Quibdó y no fueron entregados en la planta de personal a dicho municipio puesto que 
excedían parámetros. 

2. Modificar el acto administrativo de adopción de la planta de cargos descontando los cargos que fueron 
entregados a Quibdó. 

3. Verificar la distribución de los docentes en los municipios no certificados y tomar las medidas necesarias para que 
en cada establecimiento educativo se racionalice el manejo del recurso humano”. 

 
Que en el Documento CONPES Social Nº 124 de 2009, se expresó que a pesar de las recomendaciones, y de los nuevos 
apoyos por parte del Ministerio de Educación Nacional, en el 2008 se mantenían las siguientes situaciones en el 
departamento del Chocó: 
 

a) “En la auditoría que realizó el MEN a la información de matrícula reportada por el Departamento, se estableció 
que se habían incluido 5.063 estudiantes por encima de los efectivamente matriculados (Anexo No. 013). 

 
b) Considerando que, según las autoridades departamentales, la matrícula había aumentado en el 2007 y que, por 

ello, se requerían más docentes, era necesario utilizar 130 cargos de los 525 reservados para etnoeducadores 
indígenas, para nombrar docentes afro colombianos. Sin embargo, y sin que se hubiera presentado un 
incremento en la matrícula, el Departamento no sólo proveyó los 130 cargos mencionados, sino 143 adicionales, 
para un total de 243. (Anexo No. 014). 
 

c) La Secretaría de Educación del Departamento expidió resoluciones de traslado para reubicar en los municipios no 
certificados a 119 docentes de los aproximadamente 140 que excedían en el Municipio de Quibdó. Sin embargo, 
en actividades de seguimiento realizadas por el Ministerio se observó que solamente el 20% de estos docentes 
trasladados mediante acto administrativo, se había presentado en su nuevo sitio de trabajo.  (…) 

 
       e)  En desarrollo del Convenio 01 de 2008, suscrito por el Departamento y el municipio de Quibdó, se realizaron 

traslados de docentes y directivos docentes entre las dos  entidades territoriales, en detrimento de la atención 
del servicio en los demás municipios del Departamento. 

 
      f)  Teniendo en cuenta que el Departamento no ha distribuido los docentes de acuerdo con la matrícula y que muchos 

aún no se han trasladado de Quibdó a otros municipios del departamento, se continúan presentando dificultades 
en la prestación del servicio educativo por falta de docentes en los municipios de Bagadó, Medio Atrato, Bajo 
Baudó, Medio Baudó, Alto Baudó, Bojayá, Litoral de San Juan, Carmen del Darién y Unguía. En cambio, se 
presentan excedentes de docentes en Cantón de San Pablo, Condoto, Istmina, Nuquí, Río Quito, Medio San Juan, 
Cértegui y Unión Panamericana. 
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     g)  Aunque el Departamento cuenta con la planta suficiente para atender toda la matrícula reportada, hay 8.200 
estudiantes indígenas que se han atendido con la contratación de la prestación del servicio, ya que 273 cargos 
docentes, que estaban reservados para su atención, fueron provistos con docentes para atender población 
afrocolombiana. Adicionalmente, los operador del servicio educativo para el 2008, puesto que en el año 2007 no 
se les canceló el 40% del valor del contrato que habían suscrito con el departamento, debido a que los recursos 
girados por la Nación fueron embargados. Para atender esta situación, y una vez suscrito el nuevo contrato, la 
Nación efectuó un giro directo a los contratistas con la autorización del Gobernador del Departamento. 

 

      h)  Después de reiteradas solicitudes del MEN, el Departamento remitió la información del Anexo 3A, en el cual, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 166 de 2003, se deben relacionar los docentes. Sin embargo, la 
información que reportaron presenta muchas inconsistencias, situación que dificulta al Ministerio adelantar el 
seguimiento oportuno a la aplicación de las normas referentes a la distribución de la planta de cargos por área y 
por perfil. 

 

       i) La Secretaría de Educación de Quibdó, el cual fue certificado en el año 2007, está ejerciendo inapropiadamente 
funciones de nominadora de algunos docentes del Departamento del Chocó, ubicándolos mediante 
comunicaciones escritas en establecimientos educativos del municipio”. 

 
Que con relación a las acciones 2009, se expresa en el Documento CONPES Social 124 de 2009 que como producto de las 
visitas técnicas realizadas por el MEN y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se identificó en el Departamento la 
situación que se describe a continuación: 
 

“4.2. Gestión del recurso humano 

 
Persisten los problemas de distribución geográfica del personal docente, afectando así la prestación del servicio 
educativo, especialmente en municipios como Unguía, Riosucio, Acandí, Alto Baudó, Litoral de San Juan y exceden 
docentes en municipios como Atrato, Rio Quito, Istmina y Unión Panamericana. (Anexo No. 025). 
 
En el transcurso del año se han presentado quejas de comunidades educativas de los municipios donde faltan 
docentes como Acandí, Unguía, Litoral de San Juan y Carmen del Darién. Estas quejas se han remitido a la 
Secretaría de Educación, la cual no ha atendido a dichas comunidades asignando los docentes solicitados. 
 
Se ha evidenciado que hay aproximadamente 250 docentes que no están laborando, y no se conoce su situación 
administrativa. Adicionalmente, 14 que fueron reubicados, no se encuentran en sus sitios de trabajo, y 49 laboran 
en Quibdó por orden judicial.  
 
Se ha constatado que un buen número de docentes no están laborando, (algunos desde hace más de dos años), 
porque no quieren trasladarse a los lugares en donde fueron reubicados por necesidad del servicio. La Secretaría 
no ha desarrollado las acciones necesarias para realizar los procesos disciplinarios pertinentes, y a muchos de 
ellos aún les sigue pagando su salario mensualmente, a pesar de las recomendaciones reiteradas del MEN. 

 
La administración de la planta de personal docente continúa siendo ineficiente: la asignación de los docentes no 
corresponde a los sitios en los cuales están ubicados los estudiantes; no se cumple con la aplicación de los 
parámetros establecidos para su organización; no se ejerce la autoridad administrativa para su distribución; se 
desatienden las recomendaciones técnicas dadas por el MEN para apoyar la organización y distribución de la 
planta de personal; los reportes sobre planta no contienen información confiable que permita efectuar análisis y 
tomar decisiones”. 

 
Que en el acápite III (DETERMINACIÓN DE ASUMIR LA ASUNCIÓN TEMPORAL DE LA COMPETENCIA PARA ASEGURAR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO), del documento CONPES Social 124 de 2009, se manifiesta que ñTeniendo 
en cuenta que mediante Resolución 596 de 2006, el MEN aplicó al Departamento del Chocó el sistema de control 
establecido en el artículo 29 de la Ley 715 de 2001, y considerando, en particular, que a pesar de las recomendaciones, el 
acompañamiento y la asistencia técnica ofrecidos de manera permanente por el MEN al Departamento, persisten 
situaciones, que ponen en riesgo, de manera evidente, la prestación del servicio educativo, el MHCP, Dirección General de 
Apoyo Fiscal, acorde a sus funciones establecidas en el Decreto 791 de 2009 recomienda la adopción de la medida 
correctiva de asunción temporal de la competencia, conforme lo dispuesto por los Decretos 028 de 2008 y sus 
reglamentarios 2911 de 2008 y 168 de 2009” y que “Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 9º del Decreto 028 
de 2008, los eventos que ponen en inminente riesgo la utilización de los recursos y la prestación del servicio educativo, 
identificados por el MEN y MHCP en el Departamento del Chocó son: 

 
“a) No cumplimiento de las metas de continuidad, cobertura y calidad en los servicios, fijadas por la autoridad 
competente” (evento de riesgo 9.16). 
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Las ineficiencias permanentes en la administración de la planta de personal y, en particular, no ubicar o reubicar 
docentes en los municipios e instituciones que lo requieren, impide asegurar el acceso oportuno de los 
estudiantes, el inicio a tiempo del calendario escolar, el cumplimiento de las semanas académicas establecidas y, 
en general, la continuidad de los estudiantes en un servicio educativo de calidad. (…)” 

Que en el acápite IV (ENTIDAD ESTATAL ENCARGADA DE ASUMIR LA COMPETENCIA PARA ASEGURAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO EDUCATIVO) del Documento CONPES Social 124 de 2010, se manifiesta que  “Para asegurar la prestación del 
servicio educativo en el Departamento del Chocó, el MEN asumirá la competencia en concordancia con el numeral 13.3 
del artículo 13 del Decreto 028 de 2008, y con el numeral 18.2 del artículo 18 del Decreto 2911 de 2008”. 
 
Que en el acápite VII  (FACULTADES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL AL ASUMIR LA COMPETENCIA EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ), del Documento CONPES Social 124 de 2010, 
se establece que  “El Ministerio de Educación Nacional como entidad estatal responsable de asumir la competencia por 
ser sectorialmente responsable, conforme al numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto 028 de 2008 y al numeral 18.2 del 
artículo 18 del Decreto 2911 de 2008, dispondrá de las siguientes facultades, …: 

1. Facultades conforme al Decreto 028 de 2008 

(é) 

c) Adoptar las medidas administrativas, institucionales, presupuestales, financieras y contractuales, necesarias 
para asegurar la continuidad, cobertura y calidad en la prestación de los servicios y la ejecución de los recursos 
dispuestos para su financiación. 

(é) 

1.1. Facultades y deberes del Administrador Temporal. 
 
En virtud del Decreto 028 de 2008, el MEN, a través del administrador temporal que designe, tendrá 
adicionalmente las siguientes facultades: 

(é) 

f) Administración de la planta de personal del sector educativo 

(é) 

2. Competencias conforme a la Ley 715 de 2001 
 
El MEN a través del Administrador temporal, también ejercerá durante la vigencia de la medida 
correctiva de asunción temporal, las competencias que en virtud de la Ley 715 de 2001 le corresponden 
a las Autoridades Departamentales del Chocó. Estas competencias son las siguientes: 

(é) 

2.2. Competencias frente a los municipios no certificados 

(…) 
i) Distribuir entre los municipios los docentes, directivos y empleados administrativos, de acuerdo con 
las necesidades del servicio, de conformidad con el reglamento 
 
j) Distribuir las plantas departamentales de personal docente, directivos y empleados administrativos, 
atendiendo los criterios de población atendida y por atender en condiciones de eficiencia, siguiendo la 
regulación nacional sobre la materia. 

 
Que el Documento CONPES Social 124 de 2009, y la Resolución 1794 de 2009 establecen que teniendo en cuenta que el 
objetivo del MEN es normalizar la prestación efectiva del servicio educativo, este deberá haber desarrollado las siguientes 
actividades para que la entidad reasuma la competencia: 

1. Haber distribuido la planta de personal del Departamento de acuerdo con la matrícula reportada y con los 
criterios y parámetros establecidos en los Decretos 3020 y 1850 de 2002. 
2. Mantener ajustada la nómina financiada con recursos del SGP a la planta de cargos viabilizada al Departamento 
del Chocó (…)” 

 
Que el Parágrafo del artículo 4° del decreto 3020 de 2002 preceptúa que  “Para determinar el número de docentes 

necesarios en un establecimiento educativo, las entidades territoriales ajustarán la asignación académica de todos los 
niveles y ciclos de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1850 de 2002. Teniendo en cuenta la capacidad instalada, las 
entidades territoriales adelantarán acciones conducentes a la ampliación de cobertura, preferentemente en el grado 
obligatorio de preescolar. Si fuere indispensable por necesidades del servicio, los docentes serán reubicados en otras 
instituciones o centros educativos”. 
 
Que en estricto cumplimiento de lo establecido en el Documento CONPES Social  124 de 2009 y la Resolución 1794 de 
2009, y con la finalidad de la prestación efectiva del servicio educativo, la Administración Temporal para el Sector 
Educativo en el Departamento del Chocó, dentro de las medidas correctivas adoptadas para la distribución de la planta de 
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cargos y de personal, de acuerdo con los parámetros y criterios normativos, adelantó una primera etapa durante los 
meses de julio y agosto de 2009, de asignación de sitio de trabajo a docentes que no se encontraban laborando o no 
tenían ubicación definida; una segunda etapa en septiembre de 2009 de certificación de planta de personal directamente 
por parte de cada Rector o Director Rural; una tercera etapa a finales del año 2009 de ubicación de docentes que aún 
estaban sin la misma o que se encontraban en el municipio certificado de Quibdó sin el correspondiente soporte 
administrativo; una cuarta etapa durante el primer trimestre de 2010 de estudio y análisis de planta de cargos y de 
personal directamente con Rectores y Directores Rurales, lo que arrojó para cada establecimiento educativo la planta de 
cargos docentes que efectivamente le corresponde según parámetros y criterios normativos, identificándose en esta 
etapa establecimientos con necesidades de docentes o con docentes por encima de la planta de cargos que le 
corresponde; una quinta etapa en el mes de abril de 2010 de definición por acto administrativo de los criterios, puntajes, 
procedimientos, cronogramas e instrumentos, que sirvieran de referente para que los rectores y directores seleccionaran 
los docentes que excedían el parámetro de planta  (Resolución 1173 de 2010) y los remitieran a la Administración 
Temporal. 
 
Que surtidas las anteriores etapas, en desarrollo de la άaŜŘƛŘŀ /ŀǳǘŜƭŀǊ ŘŜ !ǎǳƴŎƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀέΣ y con 
la finalidad de atender una población escolar que a pesar de estar matriculada no recibe efectivamente el servicio 
educativo, ya sea por falta parcial o en algunos casos,  total del docente, se hace necesario en estricto cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 4° del decreto 3020 de 2002, en el Documento CONPES Social 124 de 2009, en los Decretos 028 
de 2008, 2911 de 2008 y 2613 de 2009, en la Resolución No. 1794 de 2009 expedida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y en la Resolución  4440 de 2009 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, REUBICAR por 
necesidades del servicio, en las instituciones o centros educativos que presenten necesidades de docentes, a los docentes 
que exceden el parámetro de planta de cargos, según reportes efectuados por los Rectores y Directores Rurales.   
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento de lo ordenado mediante Resolución 1794 del 06 de Julio de 2009, REUBICAR, por 
necesidades del servicio, a los siguientes docentes relacionados por los Rectores y Directores Rurales de establecimientos 
educativos que presentan una planta de cargos superior a la que le corresponde: 
 

# Cédula 

Nombre 
del 

Docente a 
Reubicar 

Área 
Establecimient

o Educativo 
Actual 

Sede Actual 
Municipio 

Actual 

Establecimient
o Educativo al 
que se Reubica 

Sede a la que 
de Reubica 

Municipi
o al que 

se 
Reubica 

1 54258310 

MORENO 
RENTERIA 
MARIA 
CORNELIA 

Primaria 
I.E. TECNICA 
AGROAMBIENT
AL DE TADO  

ESCUELA RURAL  
LA PLAYITA 

Tadó 
I.E. TECNICA 
AGROAMBIENT
AL DE TADO  

ESCUELA 
RURAL  LA 
ESPERANZA 

Tadó 

2 4861764 

PEREA 
GARCIA 
CESAR 
ADAN 

Primaria 
I.E. TECNICA 
AGROAMBIENT
AL DE TADO  

ESCUELA RURAL  
LA ESPERANZA 

Tadó 
I.E. TECNICA 
AGROAMBIENT
AL DE TADO  

ESCUELA 
RURAL  DE 
SONADORA 

Tadó 

3 82360133 
ANDRADE 
MOSQUER
A JOSUE  

Primaria 

I.E. 
AGROECOLOGI
CO SAN RAFAEL 
EL DOS 

I.E. 
AGROECOLOGI
CO SAN RAFAEL 
EL DOS 

Unión 
Panamerica
na 

I.E. TECNICA 
AGROAMBIENT
AL DE TADO  

ESCUELA 
RURAL  DE 
MUCHIRO 
TADOCITO 

Tadó 

4 35586262 
PEREA 
PEREA 
GIOMAR  

Primaria 
I.E. TECNICA 
AGROAMBIENT
AL DE TADO  

ESCUELA RURAL  
MARIA 
AUXILIADORA 
MANUNGARA 

Tadó 
I.E. TECNICA 
AGROAMBIENT
AL DE TADO  

ESCUELA 
RURAL  DE 
JOBARO 
(PEÑAS 
BLANCAS) 

Tadó 

5 4862709 

GARCIA 
PALACIOS 
PEDRO 
VIASNEY 

Primaria 

I.E. 
DEPARTAMENT
AL MATIAS 
TRES PALACIOS  

COLEGIO 
DEPARTAMENT
AL MATIAS 
TRES PALACIOS  

Cértegui 
I.E. TECNICA 
AGROAMBIENT
AL DE TADO  

ESCUELA 
RURAL  DE 
BETANIA 

Tadó 

6 26391268 

PEREA 
PEREA 
BETTY 
CARMEN 

Edu. 
Etica y 
Valores 

I.E. ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
DEMETRIO 
SALAZAR 
CASTILLO  

ESCUELA 
URBANA ANEXA 
FRANCISCO 
MIRANDA 

Tadó 

I.E. ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
DEMETRIO 
SALAZAR 
CASTILLO  

ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
DEMETRIO 
SALAZAR 
CASTILLO  

Tadó 



 
 
 
 
 
Página 6 
Continuación de la Resolución No. 001539 del 24 de mayo de 2010  “Por la  cual, se reubican docentes de la planta de personal, sector 
educativo, del departamento del Chocó, con cargo al Sistema General de Participaciones, en desarrollo de la medida cautelar  correctiva 
de Asunción Temporal de la Competencia y  como producto de la redistribución de  la planta de cargos,  ordenada mediante la 
Resolución  1794 del 2009” 
 

Carrera 1ra No 27 – 01 Barrio Roma Telefax: [+4] 671 77 45 Quibdó - Chocó www.sedchoco.gov.co 

Secretaría de Educación 
Departamento del Chocó 

Administración Temporal para el Sector Educativo 

 

# Cédula 

Nombre 
del 

Docente a 
Reubicar 

Área 
Establecimient

o Educativo 
Actual 

Sede Actual 
Municipio 

Actual 

Establecimient
o Educativo al 
que se Reubica 

Sede a la que 
de Reubica 

Municipi
o al que 

se 
Reubica 

7 26391957 

FLORES 
SANCHEZ 
ANA 
VITELBA 

Matemát
icas y 
Física 

I.E. 
AGROPECUARIA 
JESUS ANTONIO 
RIVAS  

COLEGIO 
AGROPECUARI
O JESUS 
ANTONIO RIVAS  

Rio Iró 

I.E. ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
DEMETRIO 
SALAZAR 
CASTILLO  

ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
DEMETRIO 
SALAZAR 
CASTILLO  

Tadó 

8 11706733 
GONZALEZ 
LOZANO 
ROKER  

Matemát
icas y 
Física 

I.E. 
AGROPECUARIA 
Y TECNICO 
COMERCIAL 
SAN ROQUE DE 
LA FRONTERA  

COLEGIO 
AGROPECUARI
O Y TECNICO 
COMERCIAL 
SAN ROQUE DE 
LA FRONTERA  

Juradó  

I.E. 
AGROPECUARIA 
JESUS ANTONIO 
RIVAS  

COLEGIO 
AGROPECUARI
O JESUS 
ANTONIO 
RIVAS  

Río Iró 

 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acto administrativo, se publicará  en la pagina WEB de la Secretaria de Educación 
Departamental del Chocó: www.sedchoco.gov.co, y se librará oficio a los rectores y /o directores rurales de los 
establecimientos educativos en los cuales actualmente se encuentran los docentes, y a los de los establecimientos en los 
que se reubican por la presente Resolución.  Para tal efecto, los docentes reubicados por el presente acto administrativo, 
se deben presentar  dentro de los cinco (5) días siguientes ante el Rector o Director Rural del establecimiento educativo al 
cual ha sido asignado, quien expedirá Certificación de iniciación de labores, la cual se allegará a la Coordinación de 
Recursos Humano de la Administración Temporal para el Sector Educativo en el Departamento del Chocó. 
 
ARTICULO TERCERO.  Envíese copia de la presente Resolución a Hoja de Vida. 
 

ARTÍCULO CUARTO.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Quibdó, a los 24 días del mes de mayo de 2010 

 
 

(original firmado)  

 JOSÉ MARTÍN HINCAPIÉ ÁLVAREZ 
Administrador Temporal para el Sector Educativo 

Departamento del Chocó 
 
Proyectó: Jairo S. Calderón Iguarán    

http://www.sedchoco.gov.co/

